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Santiago de Cali, 11 de abril de 2023 

 

                   El abogado de la parte demandante allega al correo institucional del 

juzgado memorial1 solicitando designación de curador ad-litem del demandado 
Braulio Enrique Melo Rincón; no obstante, se observa que no se ha surtido el 
emplazamiento en la página Justicia XXI Web de la Rama Judicial, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). 

 

 Cumplido lo anterior por cuenta de secretaría y corrido el término de 
ley se procederá con la designación del curador ad-litem.  
05. 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2   

RAD: 760013103003-2022-00037-00   

  
 

  

                                       
1 Archivo 55 y 57 del expediente virtual  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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